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Apoya: El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de CiDESD.  
De ningún modo, refleja la posición de las instituciones que apoyan. 

Pensando lo local… 
El Censo 2018 y la invisbilización estadística 

de la población afrocolombiana (II) 
 

 En la planificación de la intervención en el desarrollo y en la formulación de las 

políticas públicas es imprescindible la producción de conocimiento respecto a las 

dinámicas sociodemográficas de un país. 

  

 Garantizar y profundizar la democracia conlleva la necesidad de desmantelar el 

racismo estructural y la cultura de la discriminación y estereotipos raciales. 

 

 Es necesario visibilizar estadísticamente a las personas afrocolombianas para que 

nadie se quede atrás (promesa central y transformadora de la Agenda 2030 
Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

 

Personas Censadas 
Cartagena de Indias, Censo 2018 

 

Concepto Población no étnica 
Población 

afrocolombiana 
Total 

población censada 

 2005* 2018** 2005 2018 2005*** 2018*** 

Hombres 260.785 325.432 157.180 86.772 429.238 426.981 

Mujeres 293.192 363.493 162.193 93.129 466.162 460.965 

Total 553.977 698.915 319.373 179.901 895.400 887.946  

 

Concepto 
Porcentaje 

Población no étnica 
Porcentaje 

Población afrocolombiana 
Porcentaje 

Total población 

 2005* 2018** 2005 2018 2005*** 2018*** 

Hombres 47,07 48,04 49,22 48,23 47,94 48,08 

Mujeres 52,92 52,00 50,78 51,76 52,06 51,91 

Total 100 100 100 100 100 100  

 
* La población no afrocolombiana. No incluye indígenas 0,17% (1469), ROM 0,10 (911) ni persona que no informan sobre su pertenencia étnica 2,20% 
(19670). 
** La población no afrodesc. No incluye indígenas (1300), ROM (16) ni persona que no informan sobre su pertenencia étnica (7.814 ***Incluye toda la 
población censada  
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 En el Censo 1993-DANE, la población cartagenera fue de 656.632 habitantes 

(312.452 hombres y 344.180 mujeres) y la proyección estimada para el año 2005 

era una población de 1.030.149 personas. El Censo del 2005 registró 895.400 

personas censadas (la población conciliada 2005 por el DANE fue de 892.545 

personas). 

 
 En el Censo 2018, la población total de Cartagena experimentó una reducción 

censal de -0,8% pasando de 895.400 a 887.946. la omisión censal estimada por el 

DANE fue de 8,7% 

 
 La población afrocolombiana en la ciudad tuvo una reducción intercensal de -

43,7% 

 
 La población no étnica se incrementó en un 26,2%  

 
 La población afrocolombiana de la ciudad  según el censo 2005 representaba un 

36,47% del total de la población cartagenera, para el Censo 2018 las personas 

que se autorreconocen afrocolombianas representan el 20,74% del total de la 

población del Distrito. 

Para Pensar: 

 La invisibilización estadística y censal de la población afrocolombiana en el 

Censo 2018 es una violación del Derecho a la Información (reconocido en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Declaración de la Conferencia 

Regional de las Américas1 en Santiago 2000) y a la Visibilidad Estadística y Censal. 

 

 No Dejar a Nadie Atrás es la promesa central y transformadora de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
 

 No Dejar a Nadie Atrás nos obliga a centrarnos en la discriminación y las 

desigualdades (a menudo múltiples e interceptadas) que socavan la entidad de las 

personas como titulares de derechos. 

 

                                                 
1 Preparatoria de la Tercera Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 

Intolerancia. 
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